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SE REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en autos de fecha 25 de octubre y 13 de 

diciembre de 2021, esto es, que confiera poder a un abogado o estudiante 

de derecho para que lo represente al interior del proceso, toda vez que 

carece del derecho de postulación. Se le pone de presente que en caso 

de no contar con la capacidad de sufragar los gastos que ello conlleva, 

podrá solicitar al despacho la designación de un abogado en amparo de 

pobreza, bajo los lineamientos del artículo 151 y subsiguientes del C. G. del 

P.; de igual forma podrá recurrir a cualquier Consultorio Jurídico de las 

Universidades de la ciudad, para que le sea designado un estudiante de 

derecho que lo asesore y represente. 

 

Remítase al demandante, a través de correo electrónico la presente 

providencia y los autos en mención. 
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